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Secretaria3 Corte Constitucional <secretaria3@corteconstitucional.gov.co>

RV: Generación de la Demanda en línea No 20347
1 mensaje

Adriana Milena Mendez Prieto <amendezp@cendoj.ramajudicial.gov.co> 4 de agosto de 2020, 10:24
Para: "secretaria3@corteconstitucional.gov.co" <secretaria3@corteconstitucional.gov.co>
Cc: "Juzgado 28 Laboral - Bogota - Bogota D.C." <jlato28@cendoj.ramajudicial.gov.co>,
"BETYANGEL_94@HOTMAIL.COM" <BETYANGEL_94@hotmail.com>

SE INFORMA QUE EL ARCHIVO DEL ESCRITO DE LA DEMANDA  SE ENCUENTRA
EN EL CUERPO DEL CORREO

Cordial saludo,
 
Remito por considerarlo de su competencia para dar trámite correspondiente. Teniendo en
cuenta la petición del Juzgado 28 Laboral del Cto de Bogotá.
  
En caso de que no sea de su competencia, a fin de evitar reprocesos, solicitamos
redireccionar al funcionario o área competente, siendo ustedes quienes tienen mayor
conocimiento sobre el tema. Así mismo copiar la respuesta o gestión a las partes y/o a
quienes considere pertinente, a fin de mantener trazabilidad. 
 
Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia,
 
Atentamente,

 

ADRIANA MILENA MÉNDEZ PRIETO
Asistente Administrativo
Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales
para los Juzgados Civiles Laborales y de Familia

De: Jairo Leon Cardenas Blandon <jcardenbl@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 3 de agosto de 2020 20:45
Para: Adriana Milena Mendez Prieto <amendezp@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de la Demanda en línea No 20347
 
 
 
Cordial saludo,
 
Por favor dar trámite a la SOLICITUD y reenviar  donde solicitan.
 
En caso de que parte o la totalidad de esta no sea de su competencia, redireccionar al funcionario o área competente.
Así mismo copiar la respuesta o ges�ón a quienes considere per�nente, a fin de mantener trazabilidad.
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Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,
 
Atentamente,
 
JAIRO LEÓN CÁRDENAS BLANDÓN
Coordinador Centro de Servicios Administra�vos Jurisdiccionales
para los Juzgados Civiles Laborales y de Familia
Teléfono: 353 2666 Ext: 6110
jcardenbl@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
De: Atencion Usuarios Bogota <atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado el: lunes, 3 de agosto de 2020 7:59 p. m.
Para: Jairo Leon Cardenas Blandon <jcardenbl@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juzgado 28 Laboral - Bogota - Bogota D.C. <jlato28@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de la Demanda en línea No 20347
 
Cordial Saludo,  
 
De manera atenta y por considerarlo de su competencia envío el presente asunto, para su
conocimiento y fines pertinentes, ¡mil gracias!      
  
Atención al Usuario  
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial  
Bogotá – Cundinamarca – Amazonas  
 

*El presente mensaje se copia al peticionario con el fin de que esté al tanto del trámite.   

**En caso de no ser el competente, por favor remitir a quien corresponda. 

***Por favor dirija su respuesta únicamente al peticionario a fin de no
congestionar este canal de entrada, mil gracias.  
 

De: Juzgado 28 Laboral - Bogota - Bogota D.C. <jlato28@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 3 de agosto de 2020 9:02
Para: Radicacion Demandas Juzgados Laborales Circuito - Bogotá <raddemlabctobta@cendoj.
ramajudicial.gov.co>; Demanda en Linea Rama Judicial <demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>;
Atencion Usuarios Bogota <atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Generación de la Demanda en línea No 20347
 
Buenos días,
 
Cordial saludo, de manera respetuosa me permito solicitar a quien en corresponda en la oficina de
reparto, para que sea RECHAZADA la presente secuencia, y en consecuencia se remitan las
diligencias al órgano competente para conocer de la demanda de INCONSTITUCIONALIDAD
formulada por el usuario, ya que conforme al ar�culo 241 de nuestra Cons�tución Polí�ca, le
corresponde en principio a la CORTE CONSTITUCIONAL.
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Muchas gracias, agradezco su ges�ón y quedo atento,
 
Cordialmente,
 
LUIS EDUARDO CAMARGO 
Secretario Juzgado 028 Laboral del Circuito de Bogotá 
 

De: Radicacion Demandas Juzgados Laborales Circuito - Bogotá <raddemlabctobta@cendoj.
ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 31 de julio de 2020 16:59
Para: Juzgado 28 Laboral - Bogota - Bogota D.C. <jlato28@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: BETYANGEL_94@HOTMAIL.COM <BETYANGEL_94@HOTMAIL.COM>
Asunto: RV: Generación de la Demanda en línea No 20347
 
 
 

De: Demanda en Linea Rama Judicial <demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 30 de julio de 2020 14:04
Para: BETYANGEL_94@HOTMAIL.COM <BETYANGEL_94@HOTMAIL.COM>; Radicacion Demandas
Juzgados Laborales Circuito - Bogotá <raddemlabctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Generación de la Demanda en línea No 20347
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el numero de confirmación 20347
recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLICK aquí 
los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda. 

Departamento : BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C. 

Especialidad: LABORAL CIRCUITO 
Clase de Proceso: TUTELAS DE SEGUNDA INSTANCIA 31-05-11 

Accionado/s : 
Tipo Sujeto: DEMANDANTE
Persona Natural: DIEGO ALFONSO ANGEL MUÑOZ 
Número de Identificación: 6755711
Correo Electrónico: BETYANGEL_94@HOTMAIL.COM
Dirección: 
Teléfono: 
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Descargue los archivos del tramite a continuación : 
Archivo 

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.
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